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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
 

Tuluá V., veinte (20) de febrero de dos mil veinticinco (2025) 

PROCESO VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE ISIDRO MATACEA DIAZ – CC. 5.244.457 

DEMANDADOS 

CLINICA MEDICO QUIRÚRGICA ALVERNIA S.A.S. TULUÁ 

URGETRAUMA SAN FERNANDO S.A.S. NIT. 901.081.281-8, JESÚS 

SOLARTE -Registro Medico 341196, ALBERTO ANDRÉS CAMPO 

GUILLEN con C.C.98398190 -Registro Medico 52533504, ARTURO 

JOSÉ ARAGÓN con C.C.10188285- Registro Medico 101888285 

RADICADO 76-834-40-03-001-2023-00113-00 

PROVIDENCIA AUTO Nr. 0347 

DECISIÓN  
INSTA NOTIFICACION EN DEBIDA FORMA A LA PARTE 

DEMANDADA 

 

 

En atención al memorial allegado en antecedencia, por el apoderado de la 
parte demandante, mediante el cual manifiesta “… dado que se han cumplido todas 
las actuaciones procesales necesarias hasta el momento, solicito amablemente al 
juzgado darle celeridad al proceso para que continúe el buen desarrollo del 
mismo…”. 

 
Por lo anterior, revisado la solicitud de impulso y estudiado el expediente 

digital, y teniendo en cuenta que en auto 0649 del veintiuno (21) de marzo de dos 
mil veinticuatro (2024), se autorizó como dirección para notificación del demandado 
las direcciones  “…dirección física Carrera 7 # 149 – 33 Cali-Valle; igualmente, se 
autorizará de manera subsidiaria la notificación, en dirección electrónica 
arturoaragon81@yahoo.com; debido a que, primero se debe agotar la notificación 
a la dirección física, informada en la respuesta emitida por la EPS SANITAS y 
conforme al resultado de esta, se recurrirá a la dirección electrónica informada, de 
ser el caso…” . A la fecha no se evidencia la notificación respectiva del demandado 
ARTURO JOSÉ ARAGÓN con C.C.10188285- Registro Medico 101888285; 
actuación que es del resorte de la parte demandante.  

 
Por lo anterior el juzgado 
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RESUELVE: 

 

ÚNICO: INSTAR a la parte demandante para que efectúe la debida 
notificación a la parte demandada; por lo expuesto en antecedencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
EL JUEZ, 
 
 

FERNANDO GÓMEZ GIRALDO. 

Firmado Por:

Fernando  Gomez     Giraldo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Tulua - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c3697344d8d20c74a9e06947ebfc9f89a7e48144baed4e8e5e5e6b9c0ac7ef59
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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